ACUERDOS Y RECOMENDACIONES DEL XVIII CONGRESO NACIONAL DE MUNICIPALIDADES

MESA No. 1

TEMA: “CÓDIGO MUNICIPAL, NORMATIVA, GOBERNABILIDAD Y TRANSPARENCIA”

SUB TEMA No.1: 
“MODERNIZACIÓN DE LOS GOBIERNOS LOCALES”

1. Que COMURES continué gestionando, el diseño y ejecución de la propuesta de modernización, gobernabilidad y transparencia municipal de manera interinstitucional y bajo una modalidad gradual.

Modernización

Introducción de procesos y procedimientos dentro de la administración municipal dirigidos al mejoramiento progresivo de la prestación de servicios y al fortalecimiento institucional.

Sistemas de gestión financiera (FISDL-PATDEL, ISDEM, MH, C de C )

· Catastro tributario y cuenta corriente

· Presupuesto por área de gestión

· Contabilidad gubernamental

· Actualización de instrumentos tributarios (ordenanza de tasas y ley de impuestos)

Fortalecimiento del control interno (C de C y MH)

· Creación de unidades de auditoria interna (individual o asociadamente)

· Manual de organización y funciones

Sistemas de registro (RNPN y Tercerizacion E.P.)

· Registro del Estado Familiar

Mejoras, inversión y posible tercerizacion de servicios (FISDL)

· Agua potable

· Desechos Sólidos

· Mercados

Gobernabilidad y Contraloría social (Consultorias, C de C y Asamblea Legislativa)

· Reformas al código municipal (capitulo de participación ciudadana)

· Ordenanzas municipales

· Ley de adquisiciones y contrataciones

Alianzas estratégicas (Consultora USAID, Sector Publico y Privado)

· Internas, Operativizar la agenda de modernización

· Externas, Intermediar y articular asistencia técnica y capacitación a las Municipalidades

· Externas, Apoyo a procesos municipales articulando lo nacional con lo local

Sistematización de experiencias (Consultora USAID, Investigación propia)

Actualización y armonización del marco legal

Transparencia

· Acceso a la información municipal

2. Que COMURES promueva de manera interinstitucional a través de los CDAs un proceso de estudio y análisis de la Carrera Administrativa Municipal para la creación  de esta.

· Solicitar a la comisión consultiva AGORA, los términos de referencia del Estudio y análisis de la carrera administrativa municipal.

· Conocer el avance de la experiencia de la Alcaldía Municipal de San Salvador

· Inicio del Estudio

· Considerar Actividad 9.1 en el Plan de Acción.

SUB TEMA No.2: “CÓDIGO MUNICIPAL-ARMONIZACIÓN CON OTROS SECTORES”

1. Fortalecer la gestión del proceso de reforma del código municipal con énfasis en lo referente a participación ciudadana, funcionamiento de los Concejos Municipales, sus competencias y otras Dependencias. 

· Seguimiento del cabildeo con las partes involucradas (Partidos políticos, Asamblea Legislativa, etc)

· Considerar Actividad 2.1 en el Plan de Acción.

SUB TEMA No.3: “REFORMAS CONSTITUCIONALES”

1. Que COMURES le de seguimiento a las propuestas de Reformas Constitucionales referentes a la ampliación del periodo administrativo de los Concejos Municipales y al procedimiento especial para los casos de delitos oficiales o comunes de los que se les acuse a miembros de los Concejos.

· Considerar Actividad 2.11 en el Plan de Acción.

MESA No. 2

TEMA: DESARROLLO ECONÓMICO LOCAL

1. Que al interior de COMURES se fortalezca el tema del  Desarrollo Económico Local  y que gestione recursos técnicos y financieros a favor de los municipios en forma individual y/ó asociada interesados en el mismo. Esto en coordinación con otras instituciones públicas y privadas involucradas en el tema.

· Dar seguimiento a proyectos en gestión e identificación de nuevas oportunidades de cooperación para apoyo a los procesos de D.E.L.

· Considerar actividades 4.3 – 4.5 en el Plan de Acción.

2. Gestionar un marco jurídico legal que permita con claridad impulsar ó utilizar los fondos FODES y otras fuentes de ingresos municipales, en proyectos de Desarrollo Económico Local.

· Gestionar una unificación de criterios con la Corte de Cuentas.

· Solicitar una ampliación de la interpretación autentica del art. 5 de la Ley del FODES o reforma en su caso.

· Asesorar a las municipalidades en los procedimientos de inversión municipal.

3. Continuar impulsando proyectos productivos por medio de las remesas del exterior a través del apoyo de la vicepresidencia de la república, FISDL y otras instancias.

· Fortalecer la relación con las asociaciones de salvadoreños en el exterior e identificar nuevas asociaciones articulándolas con los planes microregionales y municipales.

· Considerar Tema 5 en el Plan de Acción.

MESA No. 3

TEMA: “SEGURIDAD CIUDADANA”

SUB TEMA No.1: 

“PREVENCIÓN Y GESTIÓN DE RIESGOS”

1. Realizar gestiones para obtener programas y acciones nacionales y locales encaminadas a la prevención y gestión de riesgo, para todos los municipios del país.

· Articular los esfuerzos nacionales (SNET y COEN) con los planes locales o microregionales en el tema de prevención de desastres y mitigación de riesgo 

2. Que COMURES como interlocutora de las 262 municipalidades del país coordine el involucramiento de los gobiernos locales en el plan nacional de ordenamiento y desarrollo territorial.

· Considerar actividad 6.6 en el Plan de Acción.

SUB TEMA No.2: 
“PREVENCIÓN Y COMBATE DE LA VIOLENCIA JUVENIL Y DELINCUENCIA COMÚN”

1. Promover la coordinación interinstitucional que gestione el abordaje integral del tema de violencia juvenil y delincuencia común, a la vez de promoverlo como tema de agenda nacional.

· Considerar actividades 12.3 – 12.5 en el Plan de Acción.

2. Continuar con la sistematización y divulgación de las experiencias exitosas sobre la prevención y combate de la violencia juvenil y delincuencia común impulsada por las municipalidades.

· Considerar actividad 12.1 en el Plan de Acción.

3. Que las municipalidades donde los niveles de violencia juvenil sean muy acentuadas, en coordinación con la policía comunitaria, ONG´s, OG´s u otros organismos promuevan programas sociales, educativos, culturales y económicos, para prevenir y combatir la violencia juvenil y delincuencia común.

· Continuar y fortalecer la coordinación con PIP-COM, CNSP, ISPM (Considerar actividades 12.1 – 12.3 en el Plan de Acción)

MESA No. 4

TEMA: “PROYECTO CONSTRUCCIÓN CARRETERA LONGITUDINAL DEL NORTE”

1. Que el Congreso de Municipalidades respalde la continuidad del proceso sobre el Proyecto de la Longitudinal del Norte para que se incorpore como un proyecto de nación. 

· Realizar un pronunciamiento público de apoyo a la iniciativa en cumplimiento al Acuerdo.

2. Que COMURES busque el respaldo político e institucional, generando las alianzas estratégicas necesarias para la implementación de la propuesta de gestión.

· Apoyar a la Comisión de gestión para abordar el tema con el MOP, Asamblea Legislativa, ANEP y otras Instancias (coordinando apoyo con la CND).

3. Elaborar y consensuar una propuesta de estrategia de gestión de la Carretera Longitudinal del Norte.

4. Trabajar, nacional y territorialmente a través de la divulgación un mayor apropiamiento de los alcaldes y sus concejos municipales involucrados en el proyecto de la Carretera Longitudinal del Norte.

· Introducción del tema en los planes estratégicos de los CDAs involucrados.

FOROS

TEMA: “POLÍTICAS Y ACCIONES DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE LA NIÑEZ, LA ADOLESCENCIA Y LA FAMILIA EN EL MARCO DEL DESARROLLO LOCAL”

1. Reorganizar al interior de la Corporación la Comisión de Género y renombrarla como Comisión de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia como responsable de darle Seguimiento a la temática.

2. Impulsar la iniciativa de “Municipios amigos de las niñas/niños y adolescentes” sustentándose en la sistematización de la inversión que las municipalidades hacen directa o indirectamente para favorecer a los niños, niñas y adolescentes.

3. Fortalecer el tema de la protección integral de la niñez y adolescencia dentro de la Agenda permanente  de la Corporación, a través de la formulación de políticas y legislaciones municipales basadas en los instrumentos legales ya existentes a nivel nacional.

4. Fortalecer la coordinación entre COMURES y los diversos Organismos, Instituciones y Agencias que impulsan programas a favor de la niñez y adolescencia para que a través de la gremial se canalicen hacia todos los municipios.

· Los acuerdos estan incluidos en el Plan de UNICEF-COMURES

FORO INFORMATIVO

FISDL PDLII-ENDL

1 Que se establezca un techo de 25% de contrapartida de Fondos PDL II 

San Salvador, 30 de Octubre de 2002. 
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